
CORRAL a
ROSALES A HOTARiA
CARMIGNIANI LE DECIA
PEREZ 0) Piticr
QUITO + GUAYAQUIL QUITO - ECUALCOR

 

ESCRITURA NO.2014-17-01-11-P00690
0 PROTOCOLIZACION:(Quito-30-01-2014) DI Sta. COPIA
$
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Señora Notaria:

Sírvase incorporar en el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, el certificado de

existencia legal de la compañía GE OIL 8: GAS ESP LIMITEDdebidamente traducido y

. apostillado. a

Sírvase conferirme cinco copias certificadas de la protocolización.

 

o (Qu)
Dr. Milton Eduardo Carrera Proaño

ABOGADO- Mat. 5634 C.A.P.

Robles E4-136 y Av. Amazonas, Edif. Proinco Calisto, piso 12. T: 593 2 2544144 F: 593 2 2503743. QUITO - Ecuador
WWwW.crcp.ec

Av. ? de Ociubre 100,Edif. La Previsora, Of: 2202. T: 593 4 2300600 F: 593 4 2321773, GUAYAQUIL - Ecuador
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. SAVILLE 8. CQ

    

NOTARIES

l

OneCarey Lane - 2222727" TO ALL TO WHOM THESE PRESENTS SHALL COME,1
London EC2V 8AE

. Tel: 444 (0920 7920 0000 ANDREW JAMES MACNAB of the City of London
Fax: +44 (0)20 7920 0088 =--  - ,

www.savillenotaries,com

mailOsavillenotaries.com NOTARY PUBLIC by royal authority duly admitted and sworn

DO HEREBY CERTIFY the genuineness of the signature ofRichard Saville

Sophie Milburn

 

Nicholas Thompson ALYSON JANE THOMASsubscribed to the certificate of
Robert Kerss

Andrew MacNab goodstanding hereunto annexed relating to the company styled

Eleonora Ceolin GE OIL 8: GAS ESP LIMITED, such signature being of the
Christopher Higgins

own, true and proper handwriting of the said Alyson Jane

Thomas, a duly authorised officer of the REGISTRAR OF

COMPANIES FOR ENGLAND AND WALESand as such a

proper and competent person to issue such certificate.

IN FAITH AND' TESTIMONY WRHEREOP 1] the said notary

have subscribed my name and set and-affixed my seal of office

al London aforesaid this twenty eighth day of February two

TAR thousand and thirteen.

 
SCRIVENER
NOTARIES =

Regulated by the Faculty Office of the Archbishop of Canterbury 
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pr NETARÍA (a   
 

APOSTILLE
(Convention de La Haye du 5 octobre, 1961) LOTT =
 

1 onty: United Kingdom of Great Britain and Northern Ireland po
 

” .
!This public document Le L

Le présent acte public / El presente documento público > 2.2. -
 

2. Has been signed by Andrew James MacNab

a été signé par
ha sido firmado por
  3, Acting in the capacity Of Notary Public

agissant en qualilé de
quienactúa en calidad de
 

4, Bears the seal/stamp of The Said Notary Public
est revétu du sceau / timbre de
y está revestido del sello / timbre de
 

 

  

  
  

Certified
Attesté / Certificado

5. at London 6. the 28 February 2013
álen le f el día

7. by Her Majesty's Principal Secretary of State for Foreign and

par/ por Commonwealth Affairs

8. Number J548509" *
sous no / bajo el número

9. Seal / stamp: 10. Signature: J. Casey ¡
Sceau/ timbre: Signature: |

Sello / timbre: Firma: l

1  

 

 

This Apostille is not to be used in the UK and only confirms the aufienicty of the signature, seal or stamp on
the attached UK public document, It does not confirm the authenficity of the underlying document, Apostilles
attached to documents that have been photocopied and certified in the UK confirm the signature of the UK

public official who conducted the certification only. It does not authenticate either the signature on the original
document or the contents of the original document in any way.

If this document ¡is to be used in a country which is not party to the Hague Convention of Sth October 1961, it
should be presented to the consular section of the mission representing that country.
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| - THE COMPANIES ACT 2006
| Compariy No. 216322
' The Registrar of Companies for Scotland hereby certifies that GE OIL € GAS ESP LIMITED

(originally called JWG SHELF 9 LIMITED changed its name on 6th September 2002 to WOOD
GROUP ESP LIMITED which was changed on 4th May 2011 to GE OIL € GAS ESP LIMITED each
change having been made by resolution) was incorporated under the Companies Act 1985 as a limited
company on 2nd March 2001.

The Registrar furthercertifies that according tothe documents on thefile of the company:-
a) NEIL SAUNDERSis the director of the company,
b) JOHN ANDREW HAMILTONis thesecretary of the company.

According to the documents on file andin the custody of the Registrar, the company is up to date with
its filing requirements and hasat least 1 director, who is a natural person over the age of 16. O

- The company has been in continuous unbroken existence since its incorporation and no action is
currently being taken by the Registrar of Companies to strike the company off the register or to
dissolve it as defunct. As far asthe Registrar is aware, the companyis not in liquidation or subject to
an administration order, and "no: receiver or manager of the company's property has been, e

TTAA 

  

  

     

  

Given at Companies House, the 20th February 2013 9

AN»
for the Registrar of Companies

This certificate records the result of a search of the information
registered by the Registrar. This information derives from filings
accepted in good faith without verification. For this reason the
Registrar cannot guarantee that the information on the re ES" Ís
accurate or complete. NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DEQ

De acuerdo al Art, Dieciocho Numeral Cinco de la

Ley Notarial Es FIEL COPIA del ORIGINAL.

CERTIFICO: —Z-— fojas. Quito, a 27 ENE. 2014

 

Companies House
 

   LLCtter_f,
/ Dra. Ánaaa 21   

 



 

ra ¿FEUADOR
Yo, Jenny Lalama Salvador Vda. de Chacón, con cédula de ciudadanía núnjero 170010577-

conocedora del idioma Inglés y conforme lo faculta el artículo 6 del Déereto No. 601

publicado en el Registro Oficial No. 148 de Marzo 20 de 1985, y al artículo 24 de la Ley 50

publicado en el Registro Oficial No. 349 de 1993; procedo a traducir al Castellano, el siguiente

documento:

TRADUCCION

SAVILLE éz CO.
oNOTARIOS——==----

One Carey Lane

London EC2V 8BAE

“Tel: +44 (0)20 7920 0000

Fax: +44 (0)20 7920 0088
wrunysavillenotaries com

mailBsavillenoraries.com

Richard Saville

Sophie Milburn

Nicholas Thompson

Robert Kerss

Andrew MacNab

Elconora Ceolin

Christopher Higgins

  PARA TODOS A QUIENES ESTE DOCUMENTO*“SEPRESENTE,yo, ANDREW
JAMES MACNAB,de la ciudad de Londres, NOTARIO p 'ÚBLICOporla autoridad real

debidamente admitido y juramentado, por el presente documento «certifico la autenticidad de

la firma de ALYSON JANE THOMAS,súscrito al certificado de buena reputación aquí
adjunto relacionado con la sociedad de estilo GE OIE$ GAS ESP LIMITED,dicha firma es

de su propia escritura, verdadera y propia de dicha Alyson Jane Thomas, un funcionario

debidamente autorizado del REGISTRO DE COMPAÑIAS PARA INGLATERRA Y

GALESy comotal es la persona adecuada y competente para expedir dicho certificado,

EN Y TESTIMONIO DE LO CUAL, yo el notario antes descrito he suscrito mi nombre y

he puesto y fijado mi sello de la oficina en Londres, antes descrita, este día veinte y ocho de

Febrero del año dos mil trece.

SELLO

Firma de Andrew James MacNab

Sellos
Regulado porla Facultad de la Oficina del Arzobispo de Canterbury



 

 

 

APOSTILLA

(Convención de la Haya del 5 de octubre de 1961)

1. País: Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte

El presente documento público

2. Hasido firmado por Andrew James MacNab

  

3, Quien actúa en calidad de Notario Público

4, y está revestido del sello/timbre de Dicho Notario Público o

CERTIFICADO

 

6.5. En Londres

 

7. Por El Secretario Principal de Estado,Principal Secretario de Estado de

Su Majestad para Asuntos Extetiores y de lMancormúnidad.  
8. Número ]J548509 a

9 Sello/Timbre

10. Firma:]. Casey

   

   

Esta Apostilla no debeutilizarse en el Reino Unidoy solo confirmá h autenticidad de la firma,sello o timbre en el Ó

documento público adjunto del Reino Unido. Esta no confirmala autenticidad del documento subyacente. Las

Apostillas adjuntas a documentos que han sido fotocopiadosy certificados por el Reino Unido confirman la firma

del oficial público del Reino Unido quien condujo la certificación únicamente. Este no da la autenticidad ni de la

firma del documentooriginal o el contenido del documento original en ninguna forma.

Si este certificado es para ser utilizado en un país que no es miembro de la Convención de la Haya del 5 de

Octubrede 1961, éste deberá ser presentado en la sección consular de la misión, representante de ese país.



 

  

 

SELLO

LEY DE COMPAÑIAS2006

Compañía No. 216322

El Registrador de Compañías para Escocia certifica aquí, que GE OIL 8 GAS ESP LIMITED

(originalmente llamada JWG SHELF 9 LIMITED cambio su nombre el 6 de septiembre del

año 2002 a WOOD GROUP ESP LIMITED,el mismo que fue cambiado-el 4 de mayo de

2011 a GE OIL €: GAS ESP LIMITED cada cambio fue efectuado mediante una resolución)

fue incorporada bajo el Acto de Compañías 1985 como una compañía limitada el 2 de marzo

de 2001.

El Registrador además certifica que de acuerdo con los documentos en los archivos de la

compañía:

a) NEIL SAUNDERSesel director de la compañía,

b) JOHN ANDREW HAMILTONesel secretario de la compañía.

 

De acuerdo con los documentos en los archivos y en “custodia del Registrador, la compañía

está al día con la presentación de los requisitos correspondientes y tiene por lo menos 1

director, que es una persona natural mayor de 16 años de'édad.

 

La compañía ha estado en existencia continua ininterrumpida desde su constitución y no hay

medidas que se estén adoptando por parte del Registro: de Gómpañías para eliminar a la

compañía de los registros o para disolvero como extinta. Po: que al Registrador le

 

   
  

 
concierne, la compañía no está en liquidación o sujeta a una ord

síndico o administrador de la compañía ha sido nombrado,eee:

 

adíninistrativa, y ningún
dolia

Dado en “Cámara de Compañías”, el 20 de febrero de 2013. e

Firmade

A J THOMAS

Por el Registrador de Compañías
Este certificado registra el resultado de una búsqueda de la

Información ingresada por el Registrador. Esta información

se derma de los documentospresentadosy aceptados de

buenafe sin verificación. Por este motivo, el Registrador

no puede garantizar que la información existente en el

registros sea precisa o completa.

Sello

“Companies House”

HASTA AQUÍ LA TRADUCCIÓN

 

QUITO - ECUACOR
 



 

   

  

        

  
    

    

DILIGENCIA No. 2014-17-1-11-D02649

r.h.

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS.- De conformidad con las
atribuciones conferidas en el numeral nueve del Artículo dieciocho de la Ley Notarial,
comparecen, ante mí, doctora ANA JULIA SOLÍS CHÁVEZ, Notaria Décima

Primera del cantón Quito, la señora Susana Jenny Annete Lalama Salvador, con el
objeto de reconocer su firma y rúbrica puesta en la traducción del Certificado de -
Existencia Legal de la Compañía GE OIL € GAS ESP LIMITED que antecede, La
compareciente manifiesta que es ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada en esta ciudad

de Quito, a quien de conocer doy fe e instruida por míla Notaria, sobre la consecuencia
y la gravedad del juramento y sobre las penas para el caso de incurrir en perjurio,
debidamente juramentada declara que reconoce como suya propia la firma que antecede,
porque es la misma que usa en todos sus actos y contratos tanto públicos como
privados.- Leida que le fue la presente Acta, a la compareciente se ratifica en ella y,
firma conmigo, de todo lo cual doy fe.- Dado en Quito, a veinte y dos de enero del do)
mil catorce.- r.h.

Te< e orblss

SUSANA JENNY ANNETE LALAMA SALVADOR

c.C.
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NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DE.QUITO

De acuerdoal Art. Dieciocho Numeral Cinco de la

Ley Notarial Es FIEL COPIA del ORIGINAL.

CERTIFICO: — |— fojas. Quito, a 2.2 ENE. 2014

 

   

 



  

   

     

   

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del doctor Milton

Carrera Proaño, con matrícula profesional número cinco mil

seiscientos treinta y cuatro del Colegio de AbogadosdePichincha, en

esta fecha y en siete fojas útiles, protocolizo em el Registro de .

Escrituras Públicas de la NotaríaDécimoPrimeradeestecantón a mi

cargo, el Certificado de Existencia Legal de la Compañía GE OIL €

GAS ESP LIMITED que antecede.- Quito, a treinta de enero del dos

mil catorce.- r.h.

y 0

LA

RA/ÁNA SOLÍS CHÁVEZ
OT DÉG PRIMERA DE QUITO



 
NOTARIA Dra. Ana Julia Solís Chávez
DECIMA PRIMERA NOTAAra

7 NOT F4A
CANTON QUITO DÉCTA  

 

  
QUITO - ECUADOR

staCUARTA

COPIA CERTIFICADA del Certificado de Existencia Legal de la

Compañía GE OIL « GAS ESP LIMITED,debidamente sellada y

Se protocolizó ante mí; y, en fe de ello confi

firmada en el mismo lugar y día de su protocolización.- r.h.

bo. Lo. l
. AÑA JULLIYV SOLÍS CHÁVEZ

DÉCIMA PRIMERA DE QUITO  
Julia Solís
Julia Solís
Julia Solis

Dra, Ana
pra. Ana
Dra. Ana

WHOTARÍA

E DECIMA TR
IMERA

: Oy TO -ECU
ACIR
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CERA
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Dirección: Ramírez Dávalos OE1-149 y Amazonas. Edificio Centro Amazonas 2do.y 3er. piso
Telefs.: 2560-597 / 2546-770 / 0969062615 Quito - Ecuador
web: www.notariallquito.com.ec email: ajsCnotarial 1quito.com.ec


